
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor » 
Ramón Martínez Escanciano 
Gerente General 
COMERCIAL RUABLUCO S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente escrito notificamos a Usted que hemos cedido y adquirido, 

respectivamente, 644 acciones ordinarios y nominativas de US$ 1.00 (un dólar de los 
Estados Unidos de América) cada una de valor nominal, de la compañía COMERCIAL 

RUABLUCO S.A., inscrita en el Registro Único de Contribuyentes con el No. 1792202574001. 

La cesión de acciones se realizó a título oneroso por un valor de US$ $44.00 conforme al 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE: María Eugenia Peñaherrera Letort__ | CESIONARIO: PENLETHOLDING CIA. LIDA. | 
NÚMERO DE ACCIONES: 644 NÚMERO ACCIONES: 644 
VALCR ACCIONES: US$644,00 VALOR ACCIONES: US$644,00 
VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
VALOR DE NEGOCIACIÓN: US $ 1,00 VALOR DE NEGOCIACIÓN: US $ 1.00 
FECHA CESIÓN: FECHA CESIÓN: 
NACIONALIDAD: Ecuador NACIONALIDAD: Ecuador 
IDENTIFICACIÓN: 1704996972 IDENTIFICACIÓN: 1793037127001     
  

En virtud de que la nacionalidad del cesionario es ecuatoriana, la adquisición de estas 

acciones corresponde a una inversión nacional. Además, el correo electrónico que se 

señala del cesionario es puki22209yahoo.com. 

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 189 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Con un cordial solucio suscribo. 

Atentomente, 

    
María Eugeni Peñaherrera Letort Víctor Manuel Peñaherrera Letort 

CC. 174996972 Gerente General 
CE!'*ENTE PENLETHOLDING CIA. LTDA. 

RUC No. 1793037127001 
CESIONARIO
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NOTARIA TRIGESIMACUARTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

® r. AlfonsozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U l^onato ^albaíior 

PRIMERAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COPI A CERTi Fi CADA 

De :a Escritura de^^^^^^^^ '^Í^^SM A TRIM O N IA 

otorgada por: P.AE.LO.MAURJCJa.YEFEZ-l-TU-RRAI:.D£-Y 

SEÑORA 

A favor de: 

Ei: 08- DE-JULIO DEL -2013-

Parroquia: 

Cuantía:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I.Np.I Avalúo 

Quito, a Q8.D£.J.ÜUaDEL-201-3 

Edificio Buenos Aires 
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas - Piso - Telfs.: 2523222 /  2235235 /  2903801 

E-mail: notaria34quito@gmail,com 
Quito - Ecuador 
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, . O TO RG A D O POR: 
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En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito 

Metropo litano , Capital de la República del Ecuador, 

yoy día, lunes ocho de julio del año dos m il trece, ante 

mi, doctor A lfo nso d i Donato Salvador, Notario 
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DR. A LFO N SO di D O N A TO SA LV A D O R 

1 Trigésimocuarto de este cantón, comparecen los 

2 señores:- PA BLO M A U RIC IO YEPEZ ITURRA LD E y 

3 M A R IA EU G EN IA PEN A H ERRERA LETORT, cada 

4 uno por sus propios y personales derechos.- Los 

5 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de 

6 estado civ il d ivorciados, domiciliados en esta ciudad 

7 de Quito , hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

8 de conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

9 identificación que me fueron presentados, y dicen:-

10 que elevan a escritura pública la minuta que me 

11 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑ OR N O TA RIO : -

i^^^En el registro de escrituras públicas a su nombre, 

'̂ ^̂  ^s%vase hacer constar una de C A PITULA C IO N ES 

TRIM O N IA LES, al tenor de las siguientes 

tusulas:- PRIM ERA :- O TO RG A N TES:- Otorgan la 

¡¿'"'presente escritura los señores PA BLO M A URIC IO 

17 YEPEZ ITURRA LD E y M A R IA EU G EN IA 

18 PEN A H ERRERA LETO RT, ambos de estado civ il 

19 d ivorciados, ecuatorianos, mayores de edad, 

20 domiciliados en esta ciud ad de Quito , por sus propios 

21 y personales derechos, en adelante y para efectos de la 

22 presente convención simplemente FUTURO S 

23 C O N YU G ES, hábiles para contratar y obligarse.-

24 SEG U N D A : C A PITU LA C IO N ES M A TRIM O N IA LES:-

25 En v irtud del matrimonio civ il que van a contraer los 

26 otorgantes y amparados en lo dispuesto en los 

27 Artículos ciento cincuenta y ciento cincuenta y uno del 

28 Código C iv i l , tenemos a bien celebrar por este 

N OTA RIO TRIGESIMOCUA RTO DEL C A N TO N 
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DR. A LFO N SO di DO N A TO SA LV A D O R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 instrumento. Capitulaciones Matrimoniales.- a) Cad a 

2 uno de los FUTURO S CÓNYUGES tienen su 

3 patrimonio personal, y, todos aquellos bienes 

4 adquiridos por las partes antes del matrimonio son y se-

5 guirán siendo patrimonio ind iv id ual de cada futuro 

6 cónyuge y por tanto no ingresarán a la sociedad 

7 conyugal que se generará en v irtud del matrimonio a 

8 celebrarse entre los comparecientes.- b) De igual 

9 manera los otorgantes declaran que desde la 

10 celebración del matrimonio , todos los bienes que 

11 . .adquieran cada uno de ellos, incluyendo los frutos de 

" LOS bienes, ya sean muebles o inmuebles, salarios, 

^ i n 0ar i o s , herencias, donaciones, pensiones, intereses, 

tcias y cualquier otro tipo de ingresos que reciban. 

15''^ifígresarán al patrimonio exclusivo de cada uno de 

16 ellos y serán adnúnistrados en forma totalmente 

17 independiente y para disponer de aquellos en 

18 cualquiera que sea su especie, no se requerirá en forma 

19 alguna del consentimiento del otro.- c) De igual fo rma 

20 las deudas, créditos y obligaciones de cualquier 

21 naturaleza que adquieran cada uno , serán personales y 

22 gravarán su propio patrimonio .- En consecuencia, los 

23 otorgantes convienen que existirá entre ellos, un 

24 régimen total de separación de bienes.- TERCERA :-

25 A N O T A C IO N A L M A R G EN D E L A PA RTID A DE 

26 M A TRIM O N IO .- La presente convención de acuerdo a 

27 lo señalado en el artículo ciento cincuenta y uno del 

28 Código C iv i l deberá ser anotada al margen de la 

NOTA RIO TRIGESIMOCUA RTO DEL CA N TO N 
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DR. A LFO N SO di D O N A TO SA LV A D O R 

1 partida de matrimonio de los FUTURO S 

2 C O N TRA Y EN TES a ser celebrado en la República del 

3 Ecuador.- C U A R T A : D E LA S O BLIG A C IO N ES Y 

4 D EREC H O S EN TRE LO S FUTURO S C O N Y U G ES 

5 C O N RESPECTO A SUS BIENES: De los bienes 

6 exclusivos de los FUTURO S C O N Y U G ES, ellos 

7 reconocen EXPRESA M EN TE, que cada propietario , 

8 con respecto a los bienes de su pro piedad , deberá 

9 asumir todos los gastos que estos llegasen a generar 

10 por concepto de mantenimiento , impuestos, seguros, 

11 servicios básicos, etcétera.- Es decir pagar los gastos 

generados por la naturaleza de sus bienes personales.-

IN TA : A C EPTA C IO N . - Presentes los capitulantes 

l^^^d ^p tan el contenido de esta escritura en todas y cada 

fa de sus partes por estar de acuerdo con las 

condiciones pactadas y por ser en seguridad de sus 

17 respectivos intereses.- La presente escritura será 

18 presentada previa a la celebración del matrimonio y sí 

19 es del caso cualquiera de las partes queda debidamente 

20 facultada para solicitar y obtener la inscripción de la 

21 misma en los correspondientes Registros de la Propie-

22 dad.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.-

23 Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

24 cláusulas de estilo para la plena validez de este 

25 documento.- F) D O C TO R BEN JA M IN ESPIN OSA .-

26 M A T R IC U LA PRO FESIO N A L DIEZ M IL 

27 TRESCIENTOS.- C O LEG IO D E A BO G A D O S D E 

28 PIC H N C H A " . - ( H A STA AQUÍ L A M IN U T A Q UE 

N OTA RIO TRIGESIMOCUA RTO D EL C A N TO N 



DR. A LFO N SO di DO N A TO SA LV A D O R 

LOS C O M PA REC IEN TES L A RA TIFIC A N EN 

TO D A S SUS PA RTES).- SE C U M PLIERO N LOS 

PRECEPTOS LEG A LES D EL C A SO ; Y, LEÍDA Q UE 

FUE ESTA ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE A LOS 

O TO RG A N TES POR MÍ, EL N O TA RIO , A Q U ELLO S 

SE RA TIFIC A N EN TO D O LO EXPUESTO, Y 

FIRM A N C O N M IG O EN U N ID A D DE A C TO , DE 

TO D O LO C U A L D O Y FE.-

M A R IA EUG EN IA PEN A H ERRERA LETORT 

PA BLO M A URIC IO YEPEZ ITURRA LD E 

c e .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i::^a^sn^?oq. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c e X-^^qc^G^'^ÍQ 

EL N O TA RIO , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  EL N O . . . 

NOTA RIO TRIGESIMOCUA RTO DEL CA N TO N 
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SE O TO RG O A N T E M I Y E N FE D E ELLO C O N FIERO 

ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA  C O PIA CERTIFICA D A , D EBID A M EN TE 

SELLA D A Y H R M A D A EN Q UITO , A  O CHO DE JULIO 

DE DOS MIL TRECE.-

DR. A LFO N SO d i D O N A T O SA LV A D O R 

N O TA RIO TRIG ESIM O C UA RTO D EL C A N T O N Q UITO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793037127001

RAZÓN SOCIAL: PENLETHOLDING CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: PEÑAHERRERA LETORT VICTOR MANUEL

CONTADOR: LLUGCHA BONILLA VERONICA GUADALUPE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/12/2019
FEC. INSCRIPCIÓN: 03/12/2019 FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/02/2020
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64200001 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINIST

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV. RIOA AMAZONAS Numero: N38-42 Interseccion: VILLALENGUA Edificio: CLINICA DENTAL
PEÑAHERRERA Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA PALTAFORMA FINANCIERA Email: victor3.1965@gmail.com Celular: 0999117494 Telefono Trabajo:
022454353

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS
# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793037127001

RAZÓN SOCIAL: PENLETHOLDING CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 03/12/2019
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K64200001 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINIST
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Calle: AV. RIOA AMAZONAS Numero: N38-42 Interseccion: VILLALENGUA Referencia: DIAGONAL A LA
PALTAFORMA FINANCIERA Edificio: CLINICA DENTAL PEÑAHERRERA Email: victor3.1965@gmail.com Celular: 0999117494 Telefono Trabajo: 022454353 Email
principal: very_ll@hotmail.com


